RES. 3311/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006227, Ent. N° 4805/18)

VISTO: el Oficio N° 325/18, de fecha 8/10/018, remitido por la Junta Departamental de Florida, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la exoneración del pago de tasas y precios que gravan el trámite relativo a la obtención de la libreta de conducir a personas privadas de libertad, del Instituto Nacional de Rehabilitación de la ciudad de Florida;
RESULTANDO: 1) que mediante nota de fecha 22/08/018, el Instituto Nacional de Rehabilitación –Unidad N° 29 Florida- solicitó la exoneración del pago de libretas de conducir a personas privadas de libertad, a efectos de que las mismas puedan hacer uso de maquinaria agrícola, para lo cual la Unidad referida brindará los cursos de manejo correspondientes;
2) que por Resolución N° 11.277/18 de fecha 4/09/018, el Ejecutivo  remitió a la Junta Departamental la iniciativa para exonerar del pago de tasas y precios el trámite para la obtención de la licencia de conducir a las personas privadas de libertad, en un número no mayor de 15 en forma anual, y cuyo listado será proporcionado por el Instituto Nacional de Rehabilitación, a través de la Unidad N° 29 de Florida;
3) que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha 5/10/018, por unanimidad (31 votos en 31 Ediles presentes), aprobó el Decreto N° 35/18 otorgando la anuencia solicitada;                                                   

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 133 Inciso 2 –aplicable  por remisión del Art. 222- de la Constitución de la República;

2) que se ha dado cumplimiento a las previsiones de la Ordenanza N° 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;                                       
3) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a la normativa citada;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la exoneración dispuesta;

2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Florida.
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